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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 25 de octubre de 2016, de la Secretaría General de Vivienda, por 
el que se notifica propuesta de resolución del expediente sancionador contra la 
entidad que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de la propuesta de resolución del expediente 
sancionador SAN/41/16/0005 incoado en esta Consejería de Fomento y Vivienda a la 
entidad Torvisco Sociedad Cooperativa Andaluza y a don Ricardo Vega Castaño como 
interesado en el procedimiento, por presunta comisión de infracción en materia de 
vivienda protegida, se considera procedente efectuar dicha notificación a través de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los arts. 59.5.º y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado que será determinante 
a los efectos de notificación.

Por ello, se publica el presente anuncio, haciéndole saber a la entidad interesada 
que puede comparecer en esta Consejería de Fomento y Vivienda, sita en calle Pablo 
Picasso, s/n, de Sevilla, a efectos del conocimiento íntegro del acto, con indicación de 
la puesta de manifiesto del procedimiento y concediendo un plazo de 15 días, a contar 
desde la notificación de la misma, para formular alegaciones y presentar los documentos 
e informaciones que estime pertinentes ante la Instructora del procedimiento, de 
conformidad con el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Sevilla, 25 de octubre de 2016.- La Secretaria General, Catalina Madueño Magdaleno.
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